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OFICIO CIRCULAR N°       -2026-CG/OC0706 
 
 
Señores:  
Directores de UGEL 
 

 
 
 
 
Presente .- 
 
Asunto  : Obligatoriedad de registrar información en el sistema de la Contraloría  
                            General de la República respecto a la identificación de funcionarios y  
                            servidores públicos que administren o manejen fondos públicos 
 

Referencia : a) Ley N° 31419, “Ley que establece disposiciones para garantizar la  

                                idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y 

                                directivos de libre designación y remoción”. 

b) Resolución de Contraloría N° 207-2022-CG, del 16 de mayo de 2023,  
    que aprueba la Directiva N° 012-2022-CG/PREVI  

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención de la normativa de la 
referencia que contiene disposiciones para contribuir a la adecuada identificación y registro de 
todos los funcionarios y servidores públicos que administren o manejen fondos del Estado o de 
los organismos sostenidos por este, para transparentar la información de aquellos quienes 
realicen funciones vinculadas a los Sistemas conformantes de la Administración Financiera del 
Sector Público. 

 

En tal sentido, con el objetivo de colaborar con la ejecución de lo establecido 
en el párrafo precedente, la Contraloría General de la República, a través de la Subgerencia 
de Gestión de Declaraciones Juradas, ha programado las capacitaciones que, a continuación, 
se señalan, dirigidos a los funcionarios y servidores responsables de los registros en mención 
de la Entidad a su cargo, con el objetivo que, éstos puedan contar con soporte y absolución de 
consultas, oportunamente  

 

• 4 de marzo de 2026 a las 10:00 a.m. 
https://forms.gle/iAXGQR7LxFPqqQvF9 

 

• 6 de marzo de 2026 a las 10:00 a.m. 
     https://forms.gle/JXGotsJdq8qrtKj67 
 

Nota: 
Se deberá ingresar a los enlaces compartidos en las fechas indicadas, desde treinta (30) 
minutos antes del inicio de la capacitación, a fin de realizar el registro y acceder a la sesión. 

 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las seguridades 

de mi especial consideración. 
Atentamente, 
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Diana Ingrid Maguiña Huaman 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Dirección Regional De Educación De Ancash 

Contraloría General de la República 

Lucar Lazarte Hernan Ricardo
Jr. Lima N.° 600
Ancash/Corongo/Corongo

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: DNGSXKV

Firmado digitalmente por MAGUIÑA
HUAMAN Diana Ingrid FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25-02-2026 11:13:04 -05:00

Huaraz, 25 de Febrero de 2026
OFICIO CIRCULAR N° 000003-2026-CG/OC0706


